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SESION ORDINARIA 

 

Día: 05 de septiembre de 2.023 

 

Hora: 10,00 

 

ORDEN DEL DIA 

1. Asuntos Entrados. 

2. Despachos de Comisiones. 

2.1 Dictamen de la Comisión Permanente de Turismo y Deporte, sobre el Proyecto de Resolución 

N°022/23, presentado por la diputada Gabella, del Bloque Chubut al Frente, por el cual se le solicita 

a la Comisión Especial del Parlamento Patagónico, gestione en su seno el reconocimiento que estime 

pertinente a Don Antonio Torrejón, por su invaluable aporte al desarrollo turístico de la Región 

Patagónica. 

2.2 Dictamen de la Comisión Permanente de Turismo y Deporte, sobre el Proyecto de Resolución 

N°032/23, presentado por la diputada Gabella, del Bloque Chubut al Frente, por el cual declara de 

interés legislativo el Proyecto de Investigación Península Valdés Orca Research, cuya misión es el 

estudio de la población de orcas, su genealogía, comportamiento y técnicas de caza. 

2.3 Dictamen de la Comisión Permanente de Turismo y Deporte, sobre el Proyecto de Resolución 

N°038/23, presentado por la diputada Andén, del Bloque Chubut al Frente, por el cual declara de 

interés legislativo y solicita al Poder Ejecutivo declare de interés histórico, cultural y provincial, la 

labor turística y social de la embarcación “Juana de Arco”, por ser un emblema para la comunidad 

de Lago Puelo.  

2.4 Dictamen de la Comisión Permanente de Turismo y Deporte, sobre el Proyecto de Ley General 

N°072/23, presentado por los diputados Gabella, Antín y Williams, del Bloque Chubut al Frente, 

Eliceche, del Bloque Visión Peronista y Saso, del Bloque PJ Frente de Todos, por el cual distinguen 

al señor Juan Carlos López, en el marco de la Ley I N°535, como personalidad destacada de la 

Provincia del Chubut.  

2.5 Dictamen de la Comisión Permanente de Asuntos Constitucionales y Justicia, sobre el pliego 

presentado por el Consejo de la Magistratura, por el cual se designa a la Dra. Mariela Panigadi, 

propuesta para ocupar el cargo de Jueza de Familia N°3, en la ciudad de Puerto Madryn.  

2.6 Dictamen de la Comisión Permanente de Asuntos Constitucionales y Justicia, sobre el pliego 

presentado por el Consejo de la Magistratura, por el cual se designa al Dr. Andrés Emmanuel 

Espínola, propuesto para ocupar el cargo de Defensor Público Penal en la ciudad de Trelew. 
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2.7 Dictamen de la Comisión Permanente de Asuntos Constitucionales y Justicia, sobre el pliego 

presentado por el Consejo de la Magistratura, por el cual se designa a la Dra. Rafaella Riccono, 

propuesta para ocupar el cargo de Fiscal General en la ciudad de Esquel.    

2.8 Dictamen de la Comisión Permanente de Asuntos Constitucionales y Justicia, sobre el pliego 

presentado por el Consejo de la Magistratura, por el cual se designa al Dr. Raúl Floreal Esteban, 

propuesto para ocupar el cargo de Juez Laboral en la ciudad de Comodoro Rivadavia.  
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